
ZONA DE BAJAS EMISIONES

Ordenanza de Zona de Bajas Emisiones

Aprobada enero 2023

- Línea estratégica del PMUS

- Alineada ODS 11 y 13

Ampliación toda la ciudad 1 enero 2028



ZONA DE BAJAS 
EMISIONES
ANTES DE LA ZBE:

- Peatonalización de calles

- Calles de coexistencia

- Aparcamientos subterráneos

- Regulación aparcamientos

- Reserva Carga y Descarga

- Incremento zonas verdes

- Calmado del tráfico en perímetro

PLAN DE MOVILIDAD URBANA 

SOSTENIBLE  2021 (PMUS)

(renueva el aprobado en 2009)



ZONA DE BAJAS EMISIONES
IMPRESCINDIBLE:

- Implicación de los ciudadanos

- Información actualizada

- Equipo de gestión multidisciplinar

- Proceso de continua mejora

ACCIONES:

- Peatonalización de más calles

- Instalación de paneles informativos 

- Cámaras de control y seguimiento

- Señalización adecuada

- Sensores contaminación y sonómetros

- Renaturalización

- Campaña informativa en varios medios

- Instalación puntos de recarga eléctrica
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